
gpo 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0760 

 

Atendiendo la solicitud vista a PDF30, el informe de depósitos judiciales obrante a 

PDF35 y como quiera que el proceso fue terminado por pago total el día 10 de junio 

de 2022 (PDF29), el Despacho dispone: 

 

Cuestión única: Ordenar la devolución de los dineros producto de la cautela 

decretada a quien le fue retenido, si hubiese prelación de créditos o embargo de 

remanentes, los mismos póngase a disposición de la entidad o juzgado solicitante. 

 

Por Secretaría emítanse las correspondientes órdenes de pago a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 030 de fecha 18 de julio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


